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Tercero· -Proponer la ;onceeión, también en la cuantla má
xima de ,~s beneficios previsto. en el artículo 8.', 1 Y en ej
articulo 3° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto e
derecho la expropiación forzosa de los terrenos, que no ha
sIdo solicitado y los suprimIdos por las leyes 44/1978, de 8
de septiembre: 81/1978, de 27 de diciembre, y 321 ,9SO, de 20
d~ junIo.

El disfrute de estos beneficios quedará supedItado al uso
priv~do de las instalacIones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19,1, del Decreto 28531
19M de 8 de septlembre, por el que se desarrolla le Ley 1521
1983: de 2 de dicIembre, sobre industrias de Interés preferente.
en caso de renuncia se exIgirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones y e~eQciones ya disfrutadas. ,. este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el Importe de dichos
beneficios o subvenciones.

Cuarto.-Fijar un plazo de doce meses para la finalización
de las Lbras, contados a partir de la fecha de publ1caclón de
la presente Orden ministerial en el -Boletín Ofici...l del Estado•.

Lo que comunIco a VV. L. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV, n.
Madrid, 19 de lunlo de lll84.-P. D., el Director general de

Industrias Agrarias y Alimentarias, VICente Albero Silla,

Ilmo. Sr. Jlrector general de Industrias Agrarias y Alimentarias
e Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

REbOLUClON de 211 de mayo de 1984. de la Dlre~
ción General de la Producción Agraria, por la que
se concede la homologación a la estruct.ura de
protección; marca. .Ferrero; modelo, F-se..e-!; ti
po. cabina con dos puertas, válida para los trac
tores que se citan.

A solicitud de <Cabinas S. Ferrer., y superados los ensayos
1 verirlcaolonea especificados en la Orden de est.. Ministerio
~e 27 de Julio de 1979,

Uno Esta Dirección General concede la homologación a la
estruct{¡ra de protección marca, cFerrefo, modelo, F-serle J; tipo,
cabina con dos puertas.

Válida para los tractores: Marea -Flat.; modelo. 766-EDT;
vor'ión, (4RM, aJeta a1tal.

ilos. El número de homologación asignado a la estructura
... EP1'8421.aUI.

Tres. Las pruebas de resistencia han sido realizadas. según
el Cód¡go OCOE método dinámico, por la estacióJl de mecánIca
agrícola, que ha efectuado, asimismo, las verificaciones preeep
tJVb.S.

Cuatro. Cualquier modlflcacióJl de las caraoterlstlcas de la
<'skuctura en C1.1estlón o de aquéllas de los tractores citados que
influyesen en los ensayos, asl como cualquier ampliación del
ámblto de valid~z de la presente hom"Jogaolón para otros trao
tONS, sólo podrtl realiZ!\l'se con sujeción a lo preceptuado, al
respeoto. en la Orden ministerial menolonada.

Madrid 29 de mayo de 1984.-EJ Dlreotor generaL-P. D., el
Suodir.clor geLora' de la Producc:ón Vegetal, José PUerta Ro
mero.

tores sólo podrá realizarse con sujeción a Jo preceptuado, al
I',,"pecto. en la Orden m1nisteri!Ll meno1<>nRda.

r"'adud. 29 de mayo de 1ll84.-E¡ Director genera1.-P. D., el
Suh<1lteotor general de la Produoción Vegetal, José Puerta Re
mero

19614 RESOLUCION de 4 de ¡unio de 1984, del lnstitute
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario. po.
lo q.... se declara la puesta en rIego del sector

• Il de la zona regable de Almazán (SorIOJ.

Finalizada la construcción de las correspondientes obras del
sector 11 de la zona regable de Almazán (Sorla), que fue decla
rada de iJlterés nacional por el Decreto 54611964. de Z1 de fe
brero, procede que por el Instituto Nacional de Reforma y ~s
arrollo Agrario se declare ef3ctuada su puesta en riego, en vIr
tud de lo dispuesto en el artículo 1:9 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12' de enero de 1973.

Por otra parte, como en el articulo tercero del Decreto
009/1966, de 10 de febrero, por el que se aprobó el PI8Jl Gene
ral de Colonización ~. la zona regable por el canal de A1mazán
(Sorla) se fijó la Intensidad minima de cultivo a alc8Jlzar en la
misma' al finalizar el quinto al\o de la declaracién oficial de
puesta en riego.

y no siendo de aplicación a esta zona deciarada de interés
nacional lo dispuesto en el Decreto 3611/1974, de 12 de diciem
bre, por haber sido aprobado su Plan General de Transforma
cióJl can 8Jlterlorldad,

Esta Presidencia. en uso de la, atribuciones que le están con-
feridas, ha resuelto; .

Primero,-Declarar la puesta en riego del sector II de la
zOJla regable de Almazán (Sorlal. con una superficie total de
2.333 hectáreas y una superficie regable de 1.479 hectáreas, de•.
biendo por el Instituto Nacional de R<lforma y Desarrollo. Agra
rio determinarse el Importe de las obras de Interés comun que
ha realizado y que afecta a la superficie declarad,,; como pues
ta en riego. Dicho importe, deducidas las subvenCIones €?orres·
pondientes, deberá ser rein tegrado por l~s afectados seguJl las
siguientes- especificaciones: Los propietarIOS de tierras reserva.
das reintegrarán la parte que les corresponde del valor de las
obras dentro de los cinco al\os siguleJltes a la fecha en que
se compruebe que han alcanzado los limites de Intensidad ml
Jlima de cultivo; la cantid~d adeudada se pagará por quintas
partes al término de Lada' o cl,e dichos cinco alias. Los mo
destos propietarios a que se refIere el articulo' 121 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario. reintegrarán eJl las mismas
condiciones, pero en veinte años y sin interés.

Segundo.-Antes de finalizar el quinto afio agrlcola a partir
del presente, las tierras deberán alcanzar una l.ntensidad mI·
nima de cultivo d finida por el indlce de prodUCCIón total agrI
cola (sin incluir la explotación ganaJera), cuyo val0f medIO
por hectáreas sea equivalente al de trein~a quintales métricos de
trigo al precio que tu viere señalado.

Tercerc.-Las normas contenidaJ en el Decreto 3611/1974, de
12 de dlclembre, sólo podrán aplicarse a solicitud de los Intere
sados y en las condiciones que determine el Ministerio de Agri.
cultura. Pesca y Alimentación.

Lo que se hace público para general conocimiento de ~os pro
pietarios de tierras sitas en la. zona, a los efectos prevlstos en
los articulos 71, 119, 20 Y 12.2 de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario (.Boletín Oficial del Estado· de 3 de febrero de 1973)

Maq¡-Id, 4 de junio de 1984.-P. D, el Secretario general, Con·
rado Herrero G6mez.

A solicitud de .cabinas S. Ferrer. y superados los ensayos y
vr:Ltlcacione~ especlnoados en la Orden de este Ministerio de
27 de julio da 1913,

Uno. Esta DireccIón General concede la homologación a la
e<:,tructura. de Protección marca, -Farrer-; modelo, F-serie-H;
tIPO. cabina con d06 puertas

Válida para los traetoces: Marca, .Fiat.; moledo, 666·E; Ver
,iun, (GRM aleta baja/o

O, ,s. El numere. de homologación asignado a la estructura
es EPl/8422.allJ.

'[res Las pluebas de resistencia han sido realizadas, ~egún
el U'digo OCDE método diná,nico. por ia estación de mecánIca
agricola, que ha efectuado asin.ismo las verificaciones prec2o-
Lvd.~. .

Cuatro. Cua~quier modifIcación de las característiCas de la
cstru.:-tuLl en ot;esti6n O de aquéllas de los tractores cil~dos
IrliUYt''len en loo ensayos, así como cuEtlquíer ampliación del
t..m1"tto de validf"z d.e la presente homologación para otros trac-
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19613 RESOLUClON de 29 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que
Se c<:-ncede la homologación a la estructura de
prolección. marca, .Ferrer; modelo F-serle·H; ti
po cabina con dos pueria., válido para los tracto
r8b que Be citan.

RESOLUCION de l' de ¡unto de 198. de la Direc
ción General de la Produrción Agraria, por la que
se concede el tttulo de productor de semilla de
Cdrtamo, con cardeter provisIonal a la Entidad
.Aceiteras Reunidas de Lev' nte, S. A .• (ARLESAJ.

De acu€fdo oon lo que dispone el articulo 7.' de la Ley 11{
1971 de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los
articmlos 7.', 8.', 9.' Y 15 del Decreto 3767{1972, de 23 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General sobre
Producción de Semillas '1 Plantas de Vivero; las oondiClooee
que se fijan en el Reg:am~nto General de Control y Cert¡f1
ooci6n de Semillas y Piantes de Vivero, aprobado po.- OrdeJl
de 28 de julio de 1973, modificado por Orden de 31 de Julio
(j., 1979, Y eJl el Reglamento Técnico de Control y Certificación
de Semillas de Piantas OleagInOSas, aprobado por Orden de
28 de noviembre de 1973, y teniendo eJl cueJlta lo e.stablecldo
en la Ordt:'n mmlsteris_l de 30 de noviembre de 1974 sobre
deiegacióJl de .~ facultad de conce.sión.de autorizaci<?nes de
productor de semillas con oarácter provlslOnal, esta DU&COlón
General de la Producción Agraria, vIsta le propuesta ~ormulada
por el grupo de t.r. bajo de títulos de. productor del Instituto
Naciona.l de Semillas y Plantas de VJvero. ha tenido & bl&ll
di':lponer~
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Uno, Se conoede el titulo de productor de semill&! de Cár
tamo. con le. caregorfa de seleccionador u con carácter provi~

slonal por un perlodo de cuatro ailos, a la Entidad .Aceiteras
Reunidas de Levante. S, A.. (ARLESA1.

Dos. Le. ooncesión a que hace referencia el apartado 1, obli
ga al oumplimiento de )06 requisitos que se exigen para la
obtención del titulo de productor de semillas e:l el Decreto 37671
1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General sobre Prnducclón de Semillas y PIar.las de Vivero, en
el Reglame.nto General de '::;ontro: y Certificación de Sf'm<a;
y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 2!' de juli,) d., 197:'
modificado por Orden de 31 de i u lío de 1979, y en el Reg la
mento Técnico de Control y Certificación de Semillas de Pl~ntas

Oleaginosas, aprobado por Orden de 28 de noviembre de 1973.

Lo que digo para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde 8 V. S. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1964.-EI Director general, Tullo Blan

co GOmez.

Art. 3.. Por el Ministerio de Transportes, Turlsmo y eomu
nifRflonf'!S se dictarán cuantas disposiciones complementarils
sean precisas para dar cumplimiento al presente Real Decreto.

Dado en Madrtd a 2ll de Iunio de 1984,

JUAN CARLOS R.

El "..1"¡"i ..tro de Transportes. Turismo
y L(lnJuni'i:lchnes

ENRIWUE BAHOI\J CHESPO

MIJ\ ISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plan!'as de
Vivero.

MINISTERIO DE '!'RANSPORTES,
TURISMO y COMUNICACIONES

Padecido error en la inseroión de la menC'ionada Resolución,
publicada en el .BoJelin Oficial del Estado. número 152, de fe
cha 26 de junio de 1984, páginas 11l66!J a 18671, Be transcribe a
continuación la oportuna. rectificación:

En el párrafo tercero, donde dice, .La Sociedad Agraria de
Transformación número 5.127, denomina.da "Las Tinadas",., debe
decir, .La Sociedad Agraria de Transformación número 5,127,
denominada "El Abanico....

DISPONGO,

ArtIculo 1,· En aplicación de lo dispuesto en los artlculos 9
y 10 de la Ley da Expropiación Forzosa de 16 de aiciembre de
1954 y concordantes del Reglamento, de acuerdo con lo previsto
en el articulo 46 de la Ley de Navegación Aérea de 21 de julio
de 1960, se declara de utllldad pública las obras necesarias para
la Instalación de equipos de ayudas Instrumentales en la pro
vincia de Guadalajara, término municipal de Alcolea del Pinar

Art. 2.· Se declara urgente, de conformidad con el artfcu
lo 52 de la citada Ley de Expropiación F0rzosa y concordantes
de su Reglamento, la ocupación de los terrenos precisos para
la mencionada instalación. Los terrenos pertenecen al referido
término municipal de Alcolea del Pinar, afectando a los poll
gonos 21, parcela 148, del Ayuntamiento de Cuesta del Santo,
y pollgono 36, parcela 300, del Ayuntamiento de Garbajosa,
comprendiendo una superficie aproximada de cinco hectáreas,
habiéndose Incluido los terrenos _necesartos para disponer de
un camino de acceso a los equipos a inst alar.

Total

TotflJ

65.770

39212

38 902

36102

31.220

31.030

Complf>mento
de Destino

32.696

10.356

10.046

Comple
TQento de
OHtlno

Comple·
mento de
Destino

28.856

28656

ORDEN de 29 de agosto de 1984 por la que se co·
rrigen errores de la Orden de 31 de mayo de 1984
qUB fIja la cuantla de las retribuciones para el
afio 1984, correspondientes al personal san.ltano y
no snnilario dependiente del Instituto NactOnnl de
la Salud,

Sueldo
Personal de Servicios Especiales Base

Telefonistas encargadas C. S.
y Servicios Especiales Ur-
gencia ,oo oo, oo. oo' ,oo oo' ... 34.740

Debe decir,

Telefonistas encargadas C. S'I

~en~!~V~~i~~..~:.~~~~l.~~ .. ~.~~ 34.740

A, T. S. Visitadores en Equipos Territorlales

Debe decir,

A. T. S. Visitadores en Equipos Territoriales.

Página 17538, anexo XV,

Donde dice:

Sueldo
Base

15. Médicos Ayudantes de Ca-
tedráticos de Hepatologia
Quirúrgica ... ... ... ... ...

Debe decir,

15, Médicos Ayudantes de Ca· \

~~r~~~~~ad~, ~~p.~,tO,I,~g~,~

Página 17538, anexo XII.

Donde dice,

Cargo o puesto de trabafo equipos territorlaless

Ilmos, Sres,: Advertidos errores en el texto remitido para su
publicación de la citada Orden, Inserta en el .Bolelin Oficial
del Estado. numero 143, de fecha 15 de junio de 1984. pasamos
a transcribir las oportunas rectificaciones.

Página 17532, articulo 19, punto 5, .complemento. de dedica
ción exclusiva- donde dice: •... Los funclOnanos deSIgnados pa
ra ocupar cenios o puestos de trabajo acogidos al régimen de
dedicación exclusiva percibrrán las retribUCIOnes complemen~a
rias correspondientes a los citados cargos o puestos de trabal,os
con nivel superior al de Cuerpo, Escala o Clase...•. debe deCIr:
_... Los funcionarios designados para ocupar cargos o puestos
de trabajo acogidos al régimen de dedicación exclusiva percibi
rán las retribuciones complementarias correspondientes a los
citados cargos o puestos de trabajo. Aquel10s funcionarios
que, no ocupando cargo o puestos de trabajo con nivel supe
rior al de Cuerpo, Escala o Clase...•.

Página 17533, articulo 24, renglón quinto, do~de dice, por
tener a su cuidado directo razones de guardIa legal .. ", debe
decir: c... por tener a sU cuidado - directo razones de guarda
legaL.,..

Página 17535. anexo n.
Donde <;lice,
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CORRECCION de erra tos de la Res<>lurMn de 3 de
abril de 1984, del Instituto de Relaf'iones AgrlJrias,
sobre constitución e inscrinrtón de las Sor:i~dQd(>s

Agrarias de 7'ransformacíón que se mencionan.

REAL DECRETO 1545/1984, de 20 de junio, por el
que .e declara la utilidad pública de 1M obras
precisas y la urgente ocupación, a efectos de ex-
propiación forzosa. de los terrenos necesar ios para
la instalación de equipos de ayudas a la navega
ción en la. prOvincia de Guadala]ara. término mu
nicipal de Alcolea del Pinar.

Para proceder a la Instalación en Alcolea del Pinar (Guada
lajaral de equIpos de ayudas Instrumentales a la navegación,
consistentes en estación de radar y centro de emisores y recep
tores, que formaran parte de la red de cobertura radar y co
bertura de oomunlcaclones para el control del tráfico aéreo, se
precisa contar con unos terrenos que, por no ser propiedad ::Iel
Estado, obliga a acudir a su expropiación, declarándose la uti
lidad pública de las obras precisas y la urgente ocupación de
los terrenos que resulten afectados, de conformidad oon lo dis
puesto en la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954 y en el Reglamento dictado para su aplicación, cum
pUdos, a su vez, los requisitos exigidos en el articulo 56.1 del
mismo.

En su virtud, y a propuesta del Ministro de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, y previa - deliberación del Consejo
de MInistros del di" 20 de junio de 1984,
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